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MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 113/00, a
instancia de «Banco Esfinge, Sociedad Anónima»
contra don Salvador Álvarez Prieto, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 26
de septiembre de 2000, a las diez horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por
el tipo de 10.922.842 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de octubre de 2000, a las diez
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 21
de noviembre de 2000, a las diez horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin
sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con el número 2460 en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66,
oficina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que

el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Descripción: Finca sita en calle Helena de Troya,
número 31, piso 1.o, 4, Madrid. Inscripción: Finca
registral número 23.873, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 30 de Madrid, folio 77,
libro 473, sección primera de Vicálvaro, inscripción
sexta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente Madrid, 26 de junio
de 2000.—La Secretaria.—43.091.$

MÁLAGA

Edicto

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 296/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría,
a instancia de doña María del Carmen Ríos Zara-
goza, contra «Promociones y Construcción García
Ruiz, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de septiembre de 2000, a las once horas
quince minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2901, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 2000, a
las once horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 2000, a las once horas quince minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,

el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial, sito en calle Antonio de Verdejo,
sin número, de Málaga. Superficie: 135 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Málaga, folio 61, tomo 2.191, libro 276,
finca número 11.075, inscripción primera.

Tipo de subasta: 13.370.000 pesetas.

Málaga, 20 de junio de 2000.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—44.015.$

MARTOS

Edicto

Doña Marina Courel Galán, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Martos (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 160/1999, promovido por
Banco Santander Central Hispano, representado por
la Procuradora doña María de la Cabeza Jiménez
Miranda, contra don Luis Liébana Calahorro y doña
Isabel Sánchez Eliche, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado por primera vez la
venta en pública subasta del inmueble que al final
se describe, señalándose para el acto del remate
el próximo día 20 de septiembre, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Teniente General Chamorro Martínez,
número 99.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100, para la que se señala el día 20 de octubre
de 2000, a las doce horas, en el sitio y término
indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y que tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2000,
a las doce horas, previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas
lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta de
consignaciones judiciales, cuenta 2067 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Martos, el 20
por 100 del tipo expresado, no admitiéndose pos-
turas inferiores a la expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados, para el supuesto de
que no pueda practicarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna de las
subastas en el día y hora señalados, se llevará a
efecto el inmediato día hábil siguiente, a la misma
hora.
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Bien objeto de la subasta

Casa marcada con el número 2 de la calle Eras,
de la villa de Jamilena, compuesta de seis metros
de fachada y 14 metros de fondo, con una superficie
de 84 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Martos, al tomo 1.141, libro 26,
folio 163, finca número 1.765, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.050.377 pesetas.

Dado en Martos (Jaén) a 2 de mayo de 2000.—La
Juez, Marina Courel Galán.—43.257.$

MIERES

Edicto

Doña María de las Nieves Monteserín Arias, Juez
de Primera Instancia número 1 de los de Mieres,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
202/2000, se sigue, a instancia de doña Teresa Gar-
cía Fernández, expediente para la declaración de
fallecimiento de doña Jesusa García Díaz y don
José García Díez, naturales de Mieres, nacidos el
13 de agosto de 1889 y 20 de agosto de 1891,
respectivamente, hijos de don Manuel García Tuñón
y doña María Teresa Díaz Díaz, con último domi-
cilio conocido en Argentina, no teniéndose de ellos
noticias desde hace más de cuarenta años.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Mieres, 15 de mayo de 2000.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—40.145.

y 2.a 18-7-2000

MONCADA

Edicto

Don Luis Esteve Seva, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Moncada,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 353/1999, se siguen autos de procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de la Procuradora doña Ana María Iserte
Longares, en nombre y representación de «Banco
del Comercio, Sociedad Anónima», contra don José
María Cañabate Delgado, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 18 de septiembre
de 2000, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo fijado en la escritura
de constitución de la hipoteca, que se indicará más
adelante, junto con la descripción de la finca, y
sin que sea admisible postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se ha señalado para la cele-
bración de la segunda el día 18 de octubre de 2000,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
sirviera para la primera subasta, y sin que sea admi-
sible postura inferior a dicho tipo.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para celebrar la tercera subasta el día 20
de noviembre de 2000, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En el supuesto de que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración al día siguiente hábil (excepto sábado)
y a la misma hora.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, deberán consignar previamente
el 50 por 100 del tipo señalado para cada una de
las subastas, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta con respecto al tipo de la segunda.

La consignación deberá llevarse a cabo en cual-
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, reflejando
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Moncada, sucursal 576, número de
cuenta 4530000018035399, aportando al acto de
la subasta el resguardo del ingreso.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición novena del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, verificando la cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien habrá de aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Octava.—Los autos y los títulos de propiedad del
inmueble subastado o, en su caso, las correspon-
dientes certificaciones registrales se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los licitadores, enten-
diéndose que todo postor los acepta como bastantes.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los licitadores, salvo la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.
Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones
de los postores que así lo acepten y que hubieren
cubierto con sus ofertas el tipo de la subasta, por
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearen aprovechar el remate los otros
licitadores, y siempre por el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
de no haberse podido llevar a cabo en la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda dúplex, avenida de la Huerta, 13, tercera,
Alboraya. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 13 de Valencia, finca 9.044, de Alboraya,
folio 171, tomo 798, libro 167, Alboraya.

Valor subasta: 27.241.000 pesetas.

Dado en Moncada a 16 de mayo de 2000.—El
Juez, Luis Esteve Seva.—43.236.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Francisco José López Ortega, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 292/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña Victoria Luz Rojo Fernández, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de septiembre de 2000,
a las once quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2676, oficina
4470, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre de 2000, a
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 2000, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subasta.

Bien que se saca a subasta

Piso sexto, letra B, de la escalera derecha, en
planta sexta, correspondiente a la octava en cons-
trucción de la casa señalada con el número 12 de
la calle Pintor Velázquez. Es la número 31 del pro-
yecto, en el núcleo urbanístico denominado «Apo-
lo», al sitio conocido por conjunto residencial «Par-
que Estoril II», en Móstoles. Mide 114,38 metros
cuadrados, se destina a vivienda y consta de «hall»,
salón-comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos de
baño, cocina, tendedero al patio y una terraza a
la fachada posterior a la casa. Linda: Frente, pasillo
de acceso; derecha, entrando, patio interior y piso
letra A de esta planta pero de la escalera izquierda
de la casa número 10 de la calle Pintor Velázquez,
número 32 del proyecto; izquierda, piso letra A de
esta misma planta y escalera, y fondo, zona ajar-
dinada, mediante acera. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Móstoles al tomo 1.291,
libro 98, folio 50, finca número 11.526, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 9.009.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 10 de abril de 2000.—El
Magistrado-Juez, Francisco José López Ortega.—El
Secretario.—43.308.$

O PORRIÑO

Edicto

Doña María del Pilar García Domínguez, Juez de
Primera Instancia número 2 de O Porriño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 411/1999, se tramita procedimiento judicial


